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Pz\RTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

EL Sr. Ministro de la Goberna
ción en telégrama de esta mañana 
me dice lo siguiente

«Las noticias relativasá la insur
rección carlista y cantonal recibi
das en este Ministerio hasta la 
hora en que me dirijo á V. S. son 
las siguientes: A las cebo de la 
mañana en Cartagena escaso fue
go de la plaza, castillos y fragatas. 
—Una columna con una balería 
de campaña avanzó sobre la plaza 
para reconocimiento: se hicie
ron 124 disparos, viéndose esta
llar las granadas sobre las mu
rallas; pero el enemigo solo con
testó débilmenle con los cañones 
de las fragatas.—A las dos de la 
tarde. Ha cesado por completo el 
fuego de la plaza y de los buques. 
Los castillos hacen alguno que otro 
disparo, pero quedan cortos. No
ticias que llegan por vanos con
ductos me aseguran que el Presi
dente de la Junta cantonal Gutiér
rez se ha escapado de la plaza 
vestido de mujer y que tienen es
casez de víveres de boca y guerra. 
—A las nueve de la noche. La 
playa ha vuelto cá hacer fuego aun
que no tan aclivamenle como los 
anteriores. Los buques han diri
gido tambien algunos disparos. Ha 
cesado casi por completo desde el 
anochecer el fuego del enemigo, 
no teniendo hasta ahora noticia de 
haber esperimentado ninguna baja 

en lodo el dia de hov.—A las doce 
de la noche han intentando hacer 
una salida, la cual no han reali
zado, y según se dice están en 
Santa Lucía la mayor parte de los 
insurrectos, inclusa la Junta. Los 
fuegos de la plaza han sido bas
te escasos, pues apenas se les ha 
oido un disparo.—Gerona 30. La 
columna Reyes, fuerte de 2.000 
hombres, ha entrado en Bañolas 
despues de haber sostenido un 
fuego de siete horas con las par
tidas de Saballs, Huguet y otros 
en el camino de Sarriá á Bañolas, 
el dia anterior antes de desalojar 
la población incendiaron y come
tieron toda clase de atropellos. 
Han sido enterrados en Sarriá 1res 
soldados, 1res carlistas y dos vo
luntarios de Gerona.—Santander 
L”, 10 noche. Fuerzas de Tolosa 
salieron y se batieron con las car
listas causándoles bastantes bajas. 
Aquellos tuvieron un muerto y dos 
heridos.»

Lo que participo al público para 
su conocimiento.

Valladolid 2 de Diciembre de 
1873.—Ramón Lafarga.

(Gaceta del l.°de 2)¿cieml>reJ

Ministerio de Hacienda.

INSTHUCCÍON PROVISIONS

PARA LLEVAR A EFECTO LA ADMINISTRA

CION Y RECAUDACION DEL IMPUESTO 

TRANSJTORIO SOBRE LAS PUERTAS, VEN

TANAS Y BALCONES A LA VIA PUBLICA.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los edificios comprendidos en el 
impuesto.

Artículo 1.0 Con arreglo aloque 

determina el art. 15 del decreto de" 
2 de Octubre último, se sujetan al 
impuesto transitorio establecido por 
el mismo las puertas, ventanas y 
balcones á la via pública de los edi
ficios habitados ó de los destinados; 
ála industria ó al comercio.

Art. 2.0 Son huecos álavia pú
blica para los efectos de dicho im
puesto:

1 .0 En los edificios del casco de 
las poblaciones y desús zonas de 
ensanche los que den vista ó salida 
álas calles ó plazas, aunque entre 
los huecos y la via medie algún ter- ; 
reno cercado con destino al desa
hogo del edificio ó al recreo de sus 
moradores.

2 .0 En los que se hallen aislados 
fuera del casco de los pueblos y de 
SLi zona de ensanche, todos los que 
den vista ó salida al exterior del 
edificio.

Y 3.0 En los destinados á la la
branza fuera del casco y de la zona 
de ensanche de las poblaciones, los 
que, dando vista ó salida al-exte
rior del edificio, correspondan á la 
parte del mismo que esté dedicada 
ála habitación de sus propietarios 
ó arrendatarios.

CAPÍTULO IT.

Dæenciones perpetuas p temporales.

Art. 3.0 Se hallan exceptuadas 
perpétuamente del impuesto:

1 .0 Las puertas, ventanas y bal
cones de los palacios de la Repre
sentación nacional.

2 .0 Las de los edificios en que 
se encuentren establecidas las de- ! 
pendencias del Estado, de la pro- i 
vincia ó del Municipio, miéntras lo 
estén.

3 .0 Las de los correspondientes 
á hospitales y demás estableci
mientos de Beneficencia pública y ! 
de corrección.

4 .0 Las dedos cementerios j
5 .0 Las de los edificios destina- , 

dos al culto.

6 .0 Las de los ocupados por las 
religiosas en clausura.

7 .0 Las de los cuarteles de las 
tropas del Ejército, Guardia civil, 
Carabineros y Voluntarios de la Re
pública.

8 .0 Los huecos ó ventanas de 
los subterráneos, buhardillas y des
vanes, de los edificios correspon
dientes á'particulares..

Art. 4.0 .Dejará de exigirse.tam
bien el impuesto respecto á las 
puertas, ventanas y balcones de los 
edificios ó de la parte de ellos que 
se encuentren desalquilados al ex
tender y presentar las relaciones 
que han de servir de base á los re
partimientos; pero si se arriendan 
despues, y ántes de que se haya 
anunciado la cobranza, á inquilinos 
que no deban contribuir por su ha
bitación anterior, se comprenderán 
en los repartos, aun cuando sea por 
medio de apéndices, si están ya 
terminados.

En todo caso, la exención se en
tenderá por solo el año á que aque
llos correspondan.

CAPÍTULO III.

De la cantidad que deée satisfacerse 
por el impuesto según el censo de la 

respectiva población.

Art. 5.0 El cupo de cada distri
to municipal será la suma del gra- 
vámen correspondiente á todos y 
cada uno de los huecos llamados á 
contribuir en el mismo, según su 
clase y la cuota que respectivamen
te tienen señalada en la tarifa ad
junta al mencionado decreto bajo 
el núm. 2.®, que es la siguiente:

Pesetas.

EN POBLACIONES DE MAS DE 

100.000 ALMAS.

Por cada puerta.....................8
Por cada balcón de los pisos 

principal y segundo. . . 6
Por cada balcón de los pisos 

entresuelo y tercero. . . 5*50

MCD 2022-L5



2
Por cada balcón de los pisos 

superiores al tercero. . . 2 

Por cada ventana de cual
quier piso 2

EN POBLACIONES DE 50.001 A 

100.000 ALMAS.

Por cada puerta.....................7
Por cada balcón de los pisos 

principal y segundo. . . 5 
POr cada balcón de los pisos 

entresuelo y tercero. . . 4‘50 
Por cada balcón de los pisos 

superiores al tercero. . . 1*50 
Por cada ventana de cual

quier piso 1‘5O

EN POBLACIONES DE 25.001 A 

50.000 ALMAS.

Por cada puerta.....................0
Por cada balcón de los pisos 

principal y segundo. . . 4‘50 
Por cada balcón de los pisos 

entresuelo y tercero. . . 4 
Por cada balcón de los pisos 

superiores al tercero. . . 1 
Por cada ventana de cual

quier piso.......................

EN POBLACIONES DE 10.001 A 

25.000 ALMAS.

Por cada puerta. .... 5

Por cada balcón de los pisos 
principal y segundo. . . 4 

Por cada balcón de los pisos 
entresuelo y tercero. . . 3 

Por cada balcón de los pisos 
superiores al tercero. . . 1 

Por cada ventana de cual
quier piso   1

EN POBLACIONES DE 5.001 A 

10.000 ALMAS. .

Por cada puerta. . . . . 3'50
Por cada balcón de los pisos 

principal y segundo. . . 3 
Por cada balcón de los pisos 

entresuelo y tercero. . . 2 
Por cada balcón de los pisos 

superiores al tercero. . . 0*75 
Por cada ventana de cual

quier piso 0‘75

EN POBLACIONES DE 1.001 A 

5.000 ALMAS.

Por cada puerta.....................2
Por cada balcón de los pisos 

principal y segundo. . . 1*50 
Por cada balcón de los pisos 

entresuelo y tercero. . . 1 
Por cada balcón de los pisos 

superiores al tercero. . . 0‘50 
Por cada ventana de cual

quier piso. . . . . . 0‘50

EN POBLACIONES HASTA DE 1 .000

ALMAS.

Por cada puerta. . . . . 1
Por cada balcón de los pisos 

principal y segundo. . . 0'75 
Por cada balcón de los pisos 

entresuelo y tercero. . . 0‘60 
Por cada balcón de los pisos 

superiores al tercero. . . 0'25

fa con que los huecos de cada una 
hayan de ser gravados, serán fir
mes, y contra ellos no podrán recla
mar los contribuyentes ante la Ad
ministración económica.

CAPÍTULO IV.

De los individuos que áan de satisfa
cer el impuesto p de los que están oáli- 
gados á dar las relaciones que áan de 

servir de dase á los repartos.

Art. 14. Do conformidad con lo 
que dispone el art. 16 del decreto, 
el impuesto se exigirá á los arren
datarios ó inquilinos de las habita
ciones por todas las ventanas y bal
cones que respectivamente les cor
respondan y estén sujetos al tribu
to, así como por las puertas exte
riores cuando se trate de edificios 
ocupados por un solo inquilino.

Art. 15. Si la finca comprende 
varias habitaciones ocupadas por 
distintos inquilinos, no se exigirá 
de estos la parte correspondiente 
á la puerta ó puertas comunes á 
todos ellos, si bien por las demás 
que contenga el edificio estarán 
obligados á contribuir los que las 
utilicen.

Art. 16. Los propietarios satis
farán el impuesto correspondiente 
á la puerta ó puertas exteriores de 
sus fincas cuando sean comunes á 
varios inquilinos; y lo harán igual
mente por las ventanas y balcones 
de las habitaciones que ocupen.

Art. 17. Los mismos propieta
rios ó sus administradores están 
obligados á presentar relaciones de 
los edificios que posean en cada 
pueblo y su término jurisdiccional, 
con expresión de los sujetos á quie
nes las tengan arrendadas,- pisos 
que estos ocupen y ventanas ó bal
cones imponibles que cada uno con
tenga, á cuyo fin se ajustarán al 
modelo que señalado con el número 
1.® es adjunto.

Art. 18. Cuando se trate de fin
cas que pertenezcan á Sociedades ó 
empresas darán las relaciones los 
Directores, Gerentes ó Presidentes 
de ellas, ó bien sus representantes 
en las respectivas localidades.

Art. 19. Si las fincas correspon
den al Estado y se hallan arrenda
das, las relaciones deberán presen
tarías los funcionarios públicos ácu
yo inmediato cargo se halle la ad
ministración de aquellas.

Art. 20. Tratándose de fincas 
que se encuentren en litigio, debe
rán dar las relaciones los que á la 
sazón se hallen en posesión de ellas 
ó las personas á quienes el Tribu
nal que entienda en el litigio tenga 
encomendada su administración.

Art. 21. Si pertenecen á .testa
mentarías las relaciones las facili
tarán los respectivos testamenta
rios ó administradores; y si p me
nores, sus tutores ó curadores.

Art. 22.’ Respecto á los edificios 
ó habitaciones que se encuentren 

.desalquilados cuando hayan de

Por cada ventana de cual- * 
quier piso...................... 0‘25 i
Art. 6.° Los balcones de dos ó j 

más huecos pagarán por cada uno 
de estos lo que corresponda según 
el piso y población en que estén si
tuados.

Art. 7.® Para la distribución del 
cupo que corresponda á cada dis- j 
trito municipal, según el art. 5.® de i 
esta Instrucción, podrán dividirse 
las poblaciones en zonas hasta el 
número que se considere necesario 
por la importancia de la localidad.

Art. 8.® La division de las zonas 
se hará por los Ayuntamientos, aso
ciados de un número de contribu
yentes igual al de sus individuos, 
que elegirá el Municipio.

En el caso de que la población se 
divida en zonas, habrán de figurar 
en el número de asociados vecinos 
habitantes en cada una de las ca
lles ó plazas que por el órden á que 
pertenezcan puedan servir de tipo 
para las secciones en que la pobla
ción sea dividida. Si al determinar 
la division resultase alguna zona 
sin representante, el Ayuntamiento 
nombrará en el acto el número de 
individuos de ella que proporoio- 
nalmeute corresponda para que con
curran á la fijación de cuotas. Es
tos individuos entrarán á funcionar 
juntamente con los nombramientos, 
sin que por tanto deba cesar nin
guno de los ya elegidos.

Art. 9.° Los mismos Ayunta
mientos y asociados fijarán tam
bien el tanto sobre las cuotas de ta
rifa con que se haya de contribuir 
por los huecos en cada zona; pero 
sin que exceda el de la primera del 
importe de dos cuotas de dicha ta
rifa, ni baje el de la última zona de 
una cuarta parte de cuota.

Art. 10. Los palacios, hoteles y 
demás edificios análogos, asi como 
los destinados exclusivamente á re
creo, contribuirán siempre por las 
cuotas de la primera zona, sea cual
quiera el punto en que se hallen si
tuados.

Art. 11. Los demás edificios que 
se hallen extramuros de’ las pobla
ciones se considerarán comprendi
dos en la última zona de las en que 
se haya dividido la población.

Art. 12. La division de zonas y 
fijación de los tipos correspondien
tes á cada una deberán quedar ter- 

' minadas dmitro de los 15 dias si- 
•girenies al en que esta Instrucción 

j se publique en el Boletín oficial de 
1 la respectiva provincia; siendo obli- 
| gacion del Ayuntamiento de la ca

pital el dar conocimiento detallado 
de la que haga á la Administración 
económica, la cual á. su vez lo co- 

! mullicará á la Comisión de evalua- 
i-cion y reparto de la contribución 

territorial.
Art. 13. Los acuerdos que dic

ten los Ayuntamientos y contribu
yentes asociados respecto á la divi- 

| sion en zonas y señalamiento del 
' tanto poí 100 de las cuotas de tari

)resentarse las relaciones, se ex
presará en ellas esta circunstancia; 
y si se arriendan ántes de que haya 
principiado en la localidad respec
tiva la cobranza del impuesto, es
tán obligados los propietarios ó en
cargados de las fincas á participar
lo por medio de otra relación de re
ferencia á la primitiva, expresando 
en ella el domicilio anterior del 
arrendatario.

Art. 23. Las Administraciones 
económicas fijarán el plazo dentro 
del cual hayan de quedar entre
gadas las relaciones, pero sin que 
exceda del dia 20 del próximo Di
ciembre.

Art. 24. Una vez señalado el re
ferido plazo, dispondrán las Admi
nistraciones económicas que se pu
blique inmediatamente en el Bole
tín ofeial de la provincia, y lo co
municarán por tambien separado 
á los Ayuntamientos, á fin de que 
por estos se fijen los correspondien
tes anuncios en los sitios de cos
tumbre para que lleguen á conoci
miento de todos los obligados á 
facilitar las relaciones, y no puedan 
alegar ignorancia si dejan de ha
cerlo dentro del mencionado plazo.

Art. 25. Los- interesados debe
rán presentar las relaciones en las 
Secretarías de los respectivos Ayun
tamientos, exceptuando las capita
les de provincia, en donde la pre
sentación de las relaciones se hará 
á las Comisiones de evaluación y 
reparto de la contribución territo
rial, y lo harán en ambos casos por 
duplicado, recogiendo un ejemplar 
con el recidi para su resguardo.

CAPITULO V.

De la penalidad por las ocultaciones p 
del derecho de los denunciadores.

Art. 26. Por las ocultaciones que 
se cometan en las relaciones se in
curre, según lo que determina el 
art. 17 del decreto, en la multa del 
cuádruplo de la cuota que la ocul
tación ó defraudación represente.

Art. 27. La falta de presenta
ción de las relaciones dentro del 
plazo que al efecto señalen los Jefes 
económicos, y la de no dar la adi
cional de que trata el art. 22, res
pecto á las habitaciones desalquila
das que se arrienden despues, serán 
consideradas como actos de defrau
dación, y se incurrirá por lo tanto 
en la misma pena ó multa del cuá
druplo del importe de las cuotas 
respectivas. .

Art. 28. La responsabilidad del 
pago de las multas será en todo 
caso de los propietarios de las fincas 
ó de las personas que hayan dado ó 
debido dar las relaciones.

Art. 29. Cuando las ocultacio
nes hayan sido descubiertas en vir
tud de denuncias hechas por parti
culares,. se abonará al denunciador 
la tercera parte de las multas.

Las dos terceras partes restantes 
se aplicarán al Tesoro en concepto
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de productos del impuesto, ó inte
gro el importe de aquellas si el des- 
cubrimiéuto fuese debido á gestio- 
nés oficiales.

Art. 30. Las multas de que tra
tan los artículos 26 y 27 se impon
drán por los Jefes económicos; con
tra- sus acuerdos procede el recurso 
de alzada ante la Dirección general 
de Contribuciones y Rentas dentro 
del término de 30 dias.

Si la resolución del Director mo
dificase la del Jefe económico, pro
cederá el recurso de revision ante 
el Ministro de Hacienda dentro del 
término de 60 dias.

CAPÍTULO VI.

De ¿os reparlimientos,.

Art. 31. La formación de los re
partimientos de este impuesto cor
responde: en las capitales de pro
vincia, á las Comisiones de evalua
ción de la contribución territorial, 
y en los demás distritos municipa
les, á los Ayuntamientos y Juntas 
periciales; su aprobación se some
terá á las Administraciones econó
micas de las respectivas provincias.

Art. 32. Tan pronto como las 
Corporaciones municipales y Comi
siones de evaluación hayan reunido 
las relaciones presentadas por los 
propietarios ó encargados de los 
edificios cuyos huecos sirvan de 
base el impuesto, procederán á exa
minarías y ordenarías por zonas.

Art. 33. Procederán tambien á 
comprobar las relaciones con los 
amiilaramientos y sus apéndices en 
la parte relativa á la riqueza urbana 
en ellos comprendida, y si de esta 
operación resultase que ha dejado 
de presentarse la. relación de al
gunas fincas, ó apareciese Oculta
ción en las entregadas lo consigna
rán en una nota, llamando acerca 
de estas particularidades la aten
ción del Jefe económico de la pro
vincia.

Art. 34. Seguidamente practi
carán el , repartimiento individual 
con sujeción al modelo adjunto nú
mero 2.°, señalando á cada contri
buyente la cuota total que deba sa
tisfacer por los huecos imponibles 
que comprenda la casa ó habitación 
que ocape, según sean puertas, 
ventanas ó balcones, y expresando 
el tanto por 100 de las respectivas 
cuotas de la tarifa que corresponda 
á la agrupación ó zona en que se 
hallen comprendidos los edificios.

Estos repartimientos deberán ter
minarse ántes del dia 20 cíe Enero 
de 1874.

Art.-35. Terminado que sea .el 
repartimiento se expondrá al pú
blico por un término que no baje 
de cuatro ni exceda de ocho dias, 
á fin de. que. los.: contribuyentes 
puedan enterarse de las cuotas que 
se les hayan señalado, y presentar 
dentro del mismo plazo las recla
maciones que estimen conducentes.

Art. 36. Dichas reclamaciones,

que puedéñ ser inmediatamente 
comprobadas por una simple ins

el cupo total representa la cantidad

peccion ocular ó rectificadas cuan
do procedan de errores materiales, 
serán resueltas según corresponda 
por las corporaciones que hayan 
ejecutado el reparto, dentro de los 
tres dias siguientes al en que se 
hubiere formulado la. reclamación.

Art. 37. Trascurrido el plazo y 
resueltas que sean por las Corpora- 
ciones municipales y Comisiones de 
evaluación las reclamaciones de los 
contribuyentes, si algalia se pre
senta, se remitirán los repartimien- 

Utos á la Administración económica 
¡ de la provincia, debiendo verificarío 
h precisamente dentro del mes de 

Enero próximo, acompañando á la 
vez en su caso la nota de que trata 
el art. 33 de esta Instrucción.

Art. 38. El Ayuntamiento ó Co
misión de evaluación que dejare de 
presentar su repartimiento en el 
plazo que determina el artículo an
terior, incurrirá en la multa de 60 á 
500 pesetas, que le será impuesta 
por el Gobernador de la provincia, 
á propuesta del Jefe económico, y 
graduada según la importancia de 
la respectiva población.

Art. 39. Si no se presentasen los 
repartimientos en el nuevo y peren
torio plazo que al imponer las mul
tas se señalen, podrán disponer las 
Administraciones económicas que 
empleados de las mismas ó cesantes 
del ramo pasen á practicarlos con 
las dietas de 7‘50 á 25 pesetas dia
rias, según la importancia de la 
localidad de que se trate, y sirvien
do de regulador la escala de bases 
de población establecida para la ta
rifa núm. l.° de la contribución in
dustrial.

Las referidas dietas serán satis
fechas por las corporaciones que 
hayan incurrido en falta.

’ Art. 40. Si despues de presen
tados los repartimientos en las Ad
ministraciones económicas recibie
sen las Corporaciones municipales 
relaciones adicionales comprensi
vas de habitaciones desalquiladas 
que se hayan arrendado con poste
rioridad y cuyos inquilinos deban 
contribuir por los huecos de ellas, 
les fijarán las cuotas que les corres
pondan y lo comunicarán á las mis
mas Administraciones como adi
ción ó apéndice á dichos reparti
mientos.

Art. 41. A medida que las Ad
ministraciones económicas vayan 
recibiendo los repartos individua
les, procederán á practicar un de
tenido y minucioso exámen de 
ellos, consultando al efecto los da
tos que respecto á la propiedad ur
bana existen en su dependencia, y 
cerciorándose también , de si el se
ñalamiento de cuotas se halla ajus
tado aí que corresponda á la locali-’ 
dad, según el número de almas que 

¡ comprenda y las escalas de la tari- 
1 fa, así como al tanto por 100 con 
’ que deba contribuir cada zona; y si

que arroje el numero de huecos de 
cada clase, multiplicado por las 
cuotas respectivas de. la tarifa en 
consonancia con lo que determina 
el art. 5.° de la presente instruc- 

i cion. :
Art. 42. Los repartimientos que 

resulten conformes serán aproba
dos por el Jefe de Administración, 
prévio informe del de la Interven
ción, si aquel estima oportuno pe- 
<^irlo; y dándose conocimiento de 

| esa aprobación á los Ayuntamien- 
i tos ó comisiones respectivas, pasa- 
; rán á la Sección interventora para 

los efectos determinadcs en el re
glamento orgánico de la Adminis
tración económica provincial.

Art. 43. En el caso de que la 
Administración encuentre algún 
repartimiento que contenga errores 
ó equivocaciones sustanciales, lo 
devolverá inmediatamente, seña
lando á las corporaciones que lo 
hayan formado un plazo pruden
cial para su nueva presentación; y 
si dentro de él no lo verifican, les 
serán aplicables las prescripciones 
dolos artículos 38 y 39.

Art. 44. Si á los repartimientos 
han acompañado las corporaciones 
que los hayan formado notas de 
ocultaciones ó faltas de relaciones 
advertidas por las mismas, proce
derán los Administradores econó
micos, una vez comprobada la exis
tencia de la ocultación ó falta, á 
imponer á los defraudadores Tas 
multas en que hayan incurrido.

Art. 45. Las Administraciones 
económicas, luego que hayan apro
bado los repartimientos de todos 
los distritos municipales y los adi
cionales á que se refiere el art. 40, 
formarán y remitirán á la expresa
da Dirección de Contribuciones y 
Rentas un estado de su resultado, 
con sujeción al adjunto modelo nú
mero 3. ° *

CAPÍTULO VII.

De ¿a recaudación y de los medios 
coerciliros que se hau de emplear con

tra los morosos.

Art. 46. La cobranza de este 
impuesto se verificará por el Banco 
de España, en su carácter de re
caudador de las contribuciones ter
ritorial é industrial, y con el premio 
que el Gobierno, de acuerdó con i 
dicho establecimiento, fijará en Í 
su dia.

Art. 47. Los recibos que han de 
entregarse á los contribuyentes f 
serán talonarios, y se ajustarán al ! 
modelo señalado con el número 4.*^; 
siendo su impresión de cuenta y 
cargo del Banco, según está esta
blecido para las demás contribucio
nes que recauda.

Art. 48. Según determina el ar
tículo 15 del decreto, la recauda
ción de las cuotas correspondientes 
á los repartos que ahora se ejecuten ' 
se hará de una sola vez durante el ’

files de Febrero próximo, si es po
sible, á cuyó fin las Administracio
nes económicas remitirán á los De
legados del Banco las listas cobra- 
torias con los requisitos de ins
trucción y los recibos talonarios á 
medida que vayan aprobando los 
repartimientos de cada distrito mu
nicipal.

De la puntual entrega serán res
ponsables los Jefes económicos.

■ Art. 49. La cobranza en las ca
pitales de provincia se hará á do
micilio, conforme con lo que para 
las demás contribuciones é impues
tos determina el art. 14 de la ins
trucción de 3 de Diciembre do 1839; 
y respecto á la de los pueblos, por 
medio de los correspondientes anun
cios de qué trata el art. 16 de di
cha Instrucción.

Art. 50. El contribuyente que 
haya variado de habitación despues 
de haber sido remitido el reparti
miento á la Adhainistracion econó
mica pagará la cuota que en él ten
ga fijada, aun cuando la nueva ha
bitación que ocupe contenga mayor 
ó menor número de huecos imponi
bles que la que haya dejado y se 
encuentre comprendida en diferen
te zona.

Si ha trasladado su domicilio á 
otro pueblo, la cobranza se hará en 
donde resida al tiempo de llevarse 
á efecto.

Art. 51. Contra los contribu
yentes morosos se procederá con 
sujeción á las prescripciones de la 
mencionada instrucción de 3 de Di- 
ciembre de 1869 y artículos refor
mados por Real decreto de 25 de 
Agosto de, 1871; constituyendo la 
retribución de los ejecutores los re
cargos por los apremios de primero, 
segundo y Tercer grado que esta
blecen los artículos 18 y 45 de la 
precitada instrucción.

Art. 52. No se considera como 
moroso á ningún contribuyente ni 
se le exigirá su cuota con recargo ni 
por apremio sino despues de haber 
trascurrido el mes de Febrero.

CAPÍTULO VIII.

De las jjartidas fallidas.

j Art., 53. Las cuotas de los con
tribuyentes cuya insolvencia resul
te plenamente justificada y las que 
se impusieren indebidamente, yno 
sea por lo tanto legal su exacción, 
habrán de declararse fallidas y se 
considerarán como minoración de 
ingresos del impuesto.

Art. 45. Quedan obligados los 
Deleganos del Banco de España, 
comp encargados delà recaudación, 
á presentar en las Administracio
nes económicas de las respectivas 
provincias, durante el mes de Abril, 
los expedientes instruidos para el 
cobro de las cuotas que deban de
clarárse 'fallidas.

Art. 56. Si la aprobación de los 
repartimientos y la entrega de las 
listas cobratorias á los Delegados
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del Banco sufriese alguna demora 
y no pudiese por ello empezar la 
recaudación en el expresado mes 
de Febrero, el plazo para presentar 
los expedientes de fallidos se con
siderará ampliado respecto á los 
distritos municipales que se en
cuentren en este caso por un tér
mino igual al en que consista la 
mencionada demora.

Art. 56. Si dejasen pasar el refe
rido plazo y el de ampliación cuan
do la baya sin presentar los expe
dientes, no se abonará al Banco en 
sus cuentas las cantidades á que 
asciendan los fallidos que se en
cuentren en este caso.

Art. 57. Los trámites á que ha
yan de ajustarse los expedientes 
hasta su terminación serán los que 
determinan las disposiciones vigen
tes respecto á partidas fallidas por 
la contribución territorial.

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITO

RIAS.

1 .® Los productos del impuesto 
sobre puertas, ventanas y balcones 
se comprenderán en'las relaciones 
mensuales de ingresos y en las 
cuentas de Rentas públicas en el 
lugar correspondiente que se de
signe al grupo de Impuestos tran
sitorios ^ extraordinarios de guerra 
de la Dirección general de Contri
buciones y Rentas.

2 .^ Los gastos que origine la 
administración de este impuesto, 
así como el premio de cobranza, se 
satisfarán en concepto de minora
ción de ingresos del mismo, apli
cándose en las relaciones de pagos 
y cuentas de gastos públicos á un 
capítulo adiccional de la parte de 
minoración de ingresos de la Sec
ción de Hacienda, con la correspon
diente subdivision de conceptos.

La Sección general de Interven
ción y Teneduría de Libros, al re
dactar las cuentas generales del 
Estado, traspasará á la de Rentas 
públicas el importe de dichos pagos 
como minoración del producto del 
impuesto, para que así resulte el 
rendimiento líquido del mismo.

3 .^ La presente Instrucción, 
como provisional, regirá sólo para 
el repartimiento y cobranza de las 
cuotas correspondientes al año eco
nómico actual.

4 .‘'^ El Gobierno, oyendo prévia- 
mente al Consejo de Estado, publi
cará oportunamente la instrucción 
ó reglamento definitivo que haya 
de servir de base en lo sucesivo y 
miéntras subsista este impuesto 
transitorio.

Madrid 27 de Noviembre de 1873. 
—El Ministro de Hacienda, M. Pe
dregal.

En el número próximo se insertarán 
los modelos que cita la presente instruc
ción.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
cíe la provincia de Val^údoUd.

CIRCULAR.

Para llevar á efecto lo dispuesto 
en la Instruccion anterior, se hacen 
á los Ayuntamientos de esta pro
vincia las prevenciones siguientes:

Cuidarán de quedar hecha la di
vision de zonas que le encomienda 
el art. 8.® en el preciso término 
que marca el l5.

Encomendado á esta Administra
ción por el art. 23, fijar el plazo 
dentro del cual hayan de quedar 
entregadas las relaciones de los 
contribuyentes, ha señalado dicho 
término hasta el 20 del actual.

Los Ayuntamientos fijarán anun
cios en los sitios de costumbre para 
que llegue á conocimiento de los 
obligados á facilitar las relaciones, 
valiéndose además para ello de los 
medios que se usen en la localidad.

El repartimiento de que trata el 
art. 24, estará en esta oficina den
tro del plazo que marca el 37, evi
tando á esta Administración el 
disgusto de proponer al Sr. Gober
nador la imposición de la multa 
contenida en el 38.

La oficina de mi cargo confía en 
el patriotismo de las Corporaciones 
Municipales, para no esperar que 
la morosidad de esta, le pongan en 
el caso de hacer uso de las medidas 
coercitivas que la referida Instruc
ción establece, muy principalmente 
en el puntual cumplimiento de los 
plazos que para servicio marca.

Valladolid 3 de Diciembre de 
1873.—José Perez Valdés.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA, j

CIRCULAR.

En atención á la excesiva moro
sidad de los pueblos de esta provin
cia en satisfacer los descubiertos en 
que se hallan muchos de ellos por 
el primer trimestre de consumos de 
1868 á 1869; y no habiendo produ
cido los efectos que fueran de de
sear las repetidas circulares emana
das de la Administración económica, 
he dispuesto conminar con la multa 
de diez pesetas á los Ayuntamien
tos que en un breve término no sa
tisfagan lo que por este concepto 
aden Ian. Esta Superioridad espera, 
por tanto, de las Corporaciones po
pulares un esfuerzo supremo, para 
que el Gobierno de la República 
pueda remover los grandes obstácu
los pecuniarios que se le oponen á 
su marcha, si hemos de alcanzar 
una era de paz y bienandanza, á 
cuyo fin debemos todos contribuir 
á todo trance, máxime procediendo 
los descubiertos de época tan atra
sada. Así, pues, estoy dispuesto á 
hacer efectiva la multa con el re
cargo consiguiente si estas preven-

■ clones son ineficaces, como lo han í 
í sido las de la Administración.
1 Valladolid 3 de Diciembre de 1873.
1 —El Gobernador, Ramón Lafarga.

1 GOBIERNO DE L.V PROVINCIA.

! drcalar.

¡ Habiéndose recibido en este Go- 
¡ bierno una comunicación del Con- 
> sejo de gobierno y administración 

del fondo de redención y engan- 1 
ches del servicio militar, llamando 
á los herederos de Ladislao Barci- 
corto y Bianco, soldado que fué del

. batallón cazadores de Chiclana, en 
j la isla de Cuba, hijo de Julian y de 
' Eu daquia, natural de esta capital, 

para que se presenten á percibir los 
j alcances que resulten de la liqui- 
i dación de la cuenta del mencionado 

individuo, y no teniendo noticia 
alguna este Gobierno de quienes 
sean los herederos de este soldado, 
se anuncia en este periódico oficial 

'á fin de que los interesados se pre- 
! senten en las oficinas de mi cargo.
1 Valladolid l.° de Diciembre de 
i 1873.—El Gobernador, Ramón La

farga.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de una 
pollina que estaba depositada judi
cialmente en la casa de Doña Va
lentina Rodríguez, en Fuensalda
ña, de esta provincia, cuyas señas 
se expresarán á continuación, y 
caso de ser habida la pondrán á dis
posición del Juez de primera ins
tancia del distrito de la Auaiencia 
de esta capital, dándomeparte opor
tunamente.

Valladolid l.° de Diciembre de 
1873.—El Gobernador, Ramón La
farga.

/Señas de ¿a pollina.

Pelo negro, bastante redonda, es
tatura pequeña, de 8 años de edad, 
herrada de las manos, una rozadura 
de la cincha y un poco pelada de 
los cuadriles.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 1.®—Negociado Subsidio.

eiRCLLAR.

La Dirección general de Contri
buciones y Rentas en circular de 20 
del pasado mes me dice lo que 
sigue:

«Consiguiente á lo dispuesto por 
el Gobierno de la República en su 
decreto de 11 del actual llamando 
á tributar ai impuesto industrial á

los cazadores de oficio con armas 
de fuego, esta Dirección general ha 
acordado disponer quede adiciona
do dicho concepto á continuación 
del núm. 10 de la segunda division 
de la tarifa de Patentes, con la cuo
ta de 20 pesetas, como se determina 
en dicha superior disposición. Al 
propio tiempo y con el fiu de evitar 
que puedan lastimarse los intereses 
del Tesoro á la sombra de la con
cesión que para el actual año eco
nómico hace el art. 3.° del mencio
nado decreto á aquellos que á su 
publicación estuvieron ya provistos 
de la licencia de caza obtenida con 
sujeción al presupuesto que rige, y 
á los cuales como V. S. sabe debe 
proveérseles de la patente gratis, 
este Centro ha dispuesto que al ex
pedirse por esa Administración eco
nómica la órden al Recaudador áque 
se refiere el art. 220 del reglamento 
de 20 de Mayo último, se una á la 
licencia de caza expedida con suje
ción al presupuesto que rije que de
berá recojerse al .interesado y se 
consigne tanto en dicha órden como 
en el certificado talonario que la 
entreguen el respectivo Recauda
dor una nota adicional redactada 
en la forma siguiente: «Se expedirá 
gratis esta patente en cumplimien
to de lo preceptuado en el art. 3.° 
del decreto de 11 de Octubre, de 
1873 por haber presentado el inte
resado la licencia de pago para el 
ejercicio de la caza dada en....  
de.... la cual queda unida á la 
órden que dispone la expedición del 
certificado.»

Lo que se publica en el JBoletin 
oficial para conocimiento de los se
ñores Alcaldes de esta provincia y 
su cumplimiento.

Valladolid 26 de Noviembre de 
1873.—José Perez Valdés.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Habiendo concluido antes de ayer 
29 de Noviembre el año por el cual 
fué nombrada la comisión inter
ventora de acreedores en la liqui
dación de los bienes del difunto 
Don Antonio Ortiz Vega, sin que la 
testamentaría de este señor sepa 
que se haya reconstituido dicha co
misión con arreglo al convenio y 
sin que por consiguiente sepa don
de exista hoy la personalidad legal 
de reiterada comisión para recurrir 
á la misma en cuanto pueda refe
rirse á su cometido; la testamenta
ría del deudor juzga de su deber 
poner este hecho en conocimiento 
de los señores acreedores para los 
efectos oportunos.

Valladolid l.° de Diciembre de 
1873. —Por acuerdo do la testamen
taría, L. Ortiz Vega.

Valladolid: 1873.—Imprenta de Garrido.
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